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RESOLUCION No. 93-2-1-1- VOLL£dSd 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4/de agosto/de 1993/se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Mores La Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Coronel Flores/la escritura pública de aumeaaxito 
de capital y reforma del estatuto de la Compañia REMAR, 
REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR) ; / 

QUE el señor Carlos Biggs López / en su calidau de 
Gerente General “de la cgómpañia, con el patrocinio riel 
abogado Marco San Martiny ha solicitado la aprobacic:: de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0226-DIC de 7 de 
junio de 1993; el mismo que amplia el informe Jo. 
93-0188-DIC de 26 de mayo de 1993; / 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias mediante 

oficio No. SC-DJC-93-1938 del 3 de septiembre de 21493 
ha emitido informe favorable para la continuación “nel 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpti- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resolucior.es 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92..87 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: a) V el aument.: de 
apital de REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUZ.I.OR 

7 S.A. (REMAR) por TRESCIENTOS TREINTA Y UN MILLOUFS 
DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en CINCUENTA Y NUEVE ¿IL 
CIENTO CUARENTA Y DOS acciones de CINCO MIL SEISCIENTOS 
SUCRES cada una; y, b)/la reforma del estatuto constar.te 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. Y) DISPONER que el Notaiio 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome ncuta 
del contenido d a presente Resolución y siente ra:.5n 
de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO . DISPONER , que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)Vinscriba la referida 
escritura - pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b)/ cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que la Notaría Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de noviembre: de 
1978 por la cual se constituyó la compañia en refer=an- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a refomuiar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO ourmol DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domici..io 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicac:: ón 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE:- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 13 2 SED 1993 y > o e di     

     Ab. Carlos Ju Arosemena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

T/JI 

DJ: AJT 

XP, No. 9634-79 

  

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 30.380 ] 
mero 12.396 del Registro Mercantil y anotada bajo el exo 22,837 
del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre veinte de miY novecientos 
noventa i tres .- El Registrador Mercantil Suplente 
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solución » antegior a fojas 2.460 del Regístro Mercantil de 179793, 

“3.431 del nismo Registro de 1.984; 35.547 de igual Registro de 1988 

11.787 del propio Registro de 1.990; 11.114 y 27.741 del mencionado 
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